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La acreditación del grado personal se efectuará mediante certificado expedido por la Secretaría Técnica de 
Administración Pública. 

B. Antigüedad: La antigüedad se valorará conforme a los siguientes criterios, con independencia del grupo 
o subgrupo de adscripción de la Escala, Subescala o Grupo profesional en el que se haya adquirido: 

• 0,84 puntos por cada año completo de servicio, hasta un máximo de 25 puntos. Se valorarán los años 
completos de servicio o fracciones superiores a seis meses, computándose a estos efectos los servicios 
reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de 
Servicios Previos en la Administración Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se 
dictan normas para su aplicación. 

No se tendrán en cuenta los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. 

4.- Forma y plazo de presentación de solicitudes. 

1.1 Todo funcionario de carrera y personal laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla que, reuniendo los 
requisitos, quiera acceder a la comisión de servicios convocada, deberá presentar una solicitud dirigida a 
la Consejería, a través de alguno de los registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
improrrogable de cinco días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad. 

1.2 La solicitud deberá ir acompañada de la documentación acreditativa de los méritos alegados que serán 
objeto de valoración. El certificado de servicios prestados será recabado de oficio por la Secretaría Técnica 
de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. 

1.3 Cuando la participación en la convocatoria suponga la movilidad del personal entre distintas 
Consejerías, entre Organismos Autónomos y Consejerías o viceversa, el personal funcionario, o laboral en 
su caso, deberá acompañar a su solicitud la autorización expresa del Director General u órgano competente 
en materia de personal del que dependa funcional o jerárquicamente, conforme al modelo previsto en el 
Anexo I. 

1.4 Los aspirantes que procedan de la situación de suspenso acompañarán a su solicitud la documentación 
acreditativa de la terminación del periodo de suspensión. 

5.- Comisión de Valoración. – 

La Comisión de Valoración estará constituida y se regirá según lo establecido en el apartado octavo y 
noveno de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo 
mediante Comisión de Servicios de Funcionarios de Carrera y Laboral Fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla 
durante los ejercicios 2025-2027. 

6.- Norma final.- 

En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en las Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante Comisión de Servicios de Funcionarios 
de Carrera y Laboral Fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla durante los ejercicios 2025-2027. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos 
en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla, a 18 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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